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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes disponiendo continúen en el 
ejercíci-o del cargo los Fiscales mu
nicipales propietarios y Fiscales mu
nicipales suplentes comprendidos en 
las relaciones. que se insertan.— Pá
gina 112 ,

Otras ídem id. los Jueces municipales 
propietarios y Jueces municipales su
plentes comprendidas en las relacio
nen que se insertan.—Página 114

Otra dejando sin efecto el nombramien
to de Auxiliar interino del Juzgado 
Especial número 2 del Tribunal Po- . 
pular de Jaén a favor de don Pedro

. Cañones Moya, el que deberá cesar 
en el expresado cargo.—Página 115 

4

Otra nombrando Auxiliar del Tribunal 
Popular de Ciudad Libre a don Fran
cisco Ruiz de la Rosa.—Página l 15

Otra nombrando Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid a don Marcial 
Fernández Montes.—Página 116

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden destinando a la Dirección gene
ral de los Servicios de Retaguardia y 
Transportes, con el empleo de Jefe 
del Servido de Caminos del Ejército 
y asimilación a Mayor de Ingenieros, 
al personal comprendido en la rela
ción que se inserta.—Página 116

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden declarando Boletín Oficial del 
Instituto de Carabineros a «.El Guía 
del Carabinero» y (jando instrucciones 
para su publicaeidk:—Página 116

Otra disponiendo que el Tenieten de 
Carabineros don Juan Flores Martín 
cese en las fuerzas de choque y se 
restituya al servicio ordinario de di- 
&ho Instituto.—Página 116

Otra disponiendo el pase a la situación 
de «Al servicio de otros Ministerios» 
del Capitán de Carabineros don Alva
ro Guardiola Costa.—Página 116

Otra disponiendo el destino a la Jefa
tura de las fuerzas de Carabineros del 
Norte de los Tenientes de dicho Ins
tituto don Felipe Requejo Carrió y 
don Félix López Caballero.— Pági
na 117

Otra disponiendo pase destinado al ter
cer Negociado de la Dirección gene
ral de Carabineros el Teniente don 
Felipe González Quirós.—Página 117

Otra ascendiendo al empleo de Mayor al 
Capitán Médico del Instituto de Ca
rabineros don José Burgoleta y Pé
rez Labor da.—Página117

Otra destinando a la Academia de Ofi
ciales y  Clases del Instituto de Ca
rabineros al Teniente don Juan Fer
nández Méndez.—Página 117

Otra ascendiendo al empleo de Tenien
te- de Carabineros, por méritos de gue
rra, al Sargento don Francisco San
ios Herrera.—Página 117

Otras ascendiendo al empleo inmediato 
superior al personal del Instituto de 
Carabineros figurado en las relacio
nes que se insertan.—Página117

Otra promoviendo al empleo de Cabo 
del Instituto de Carabineros a los In
dividuos que s'e indican del citado 
Cuerpo.—Página 120

Otra ascendiendo al empleo de Cabo, 
por méritos de guerra, al Carabinero 
de la Comandancia de Madrid don 
Serafín Reverte Lozoya.—Página 120

Otra ascendiendo al empleo de Sargen
to, para encuadramiento de mandos

en el Batallón de Carabineros núme
ro 16, al Carabinero don Santiago Al- 
colea Pérez.—Página 120

Otra ascendiendo al empleo inmediato, 
por méritos de guerra, al Cabo del 
Tercer Batallón de la Brigada Mfota 
de dicho Cuerpo don Sergio Hernán
dez Deltell.—Página 121

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden disponiendo contimie en sus mis
mos destinos que tenían en su ante
rior empleo los Capitanes del Insti
tuto de la Guardia Nacional Repu
blicana que se citan.—Página 121

Otra confiriendo el ascenso al empleo 
inmediato superior, con ía antigüedad 
que se cita, a las Clases del Instituto 
de la Guardia Nacional Republicana 
que se reláciona.—Página 121

Otra ascendiendo al empleo de Capi
tán, por su inquebrantable adhesión 
y lealtad al régimen, al Teniente de 
la Guardia Nacional Republicana don 
Antonio Escobar Váltierra.—■ Pági
na 121

Otra confiriéndole el empleo de Cabo 
de la Guardia Nacional Republicana 
di personal comprendido en la rela
ción que se inserta.—Página 121

Otra ídem al empleo ' de Sargento al 
personal del Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana comprendido en 
la. relación que se inserta.— Pági
na 121

Otra concediendo el empleo de Sargen
to, por méritos contraídos en cam
paña, a los Cabos de la Guardia Na
cional Republicana que se citan.—Pá
gina 122

Otra concediendo el premio de efecti
vidad que a cada uno se le señala a 
los Oficiales de la Guardia Nacional
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Republicana com prendidos en la re
lación que se inserta.—Página  122

Otra dejando sin efecto  la separación  
del -*Agrente de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y  Vigilan
cia de la provincia de Madrid don 
Juan Antonio Boto Fernández, al que 
se le reintegrará en su em pleo, cargo

- y  plantilla correspondiente .—  Pági
na 122

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden separando definitivam ente del 
servicio, con pérdida de todos sus de
rechos, al funcionario del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y  
M useos doña Antonia Soler y  .Cabo . —  

Página  122

Otra dejando cesante al Jefe de N ego
ciado de prim era clase de es te « de
partam ento don Salvador A ngelo  
M uñoz.—Página  122

Otra ídem al Jefe de Administración de 
- tercera clase de este departamento 

don Alfonso GarcícC del Busto . —  Pá
gina  123

MINISTERIO BE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

O rd en ' concediendo licencia para per
m anecer separado del servicio, por 
tiem po ilimitado, al Cartero urbano' 
de Quin tañar de la Orden ( Toledo)  
Teodoro Jesús M erino M archámalo .-—  

Página  123

Otra prorrogando hasta el día 31 de Ju
lio actual el plazo para la expedición  
de las licencias de radio.—Página  123

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos, con el 
haber anual de 2.300 pesetas, al su
pernumerario don Francisco Pérez 
Martí.— Página  123

Otra disponiendo sea reintegrado en el 
escalafón general del Cuerpo de Car
teros Urbanos don Mariano Dom ín
guez Lasheras.— Página  123

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

Orden nombrando Delegado ministerial 
para asuntos de la D irección general

de Asistencia social, en Madrid, al 
Inspector de Mendicidad don José 
Cando Iglesias.—Página  123 

/

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden disponiendo se cubra la vacante 

de Ingeniero segundo del Cuerpo de 
A grónom os producida, por don Fran
cisco de Silva G oyeneche, con el de

r igual categoría en situación de su
pernum erario don Carlos García Gis -  

bert.— Página  123

Otra separando definitivam ente del ser-
■ vicio del Cuerpo de Ingenieros A gró

nom os, con pérdida de lodos sus de
rechos, al que lo es de segunda del 
citado Cuerpo don EladtQr M orales 
Fraile.— Página  124

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  O e i - 

c ia e  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
Fijando la cotización oficial de com 
praventa de divisas extranjeras para 
el día de la fecha ,—Página  124

A n e x o  ú n i c o .t— A d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l mo. S r . : En uso de las facultades 

conferidas, por las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio da resuelto' que, con 
carácer interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Fiscales municipales propie
tarios comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con ¡lo dis
puesto en "el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 500 y 
750 pesetas, correspondiente a su ca
tegoría, según las establecidas para 

"estos funcionarios en las plantillas 
anejas al Decreto citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinaria conce
dido a'l e fecto ; entendiéndose deven
gados tales haberes desde la fecha 
que para cada uno se consigna, pre
via d iligencia extendida en la creden
cial correspondiente, una vez reinte
grada en la forma que la  ¡Ley del 
Tim bre determina, que acredite la de* 
posesión en el expresado cargo.

Lo d igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Julio de 1937 . 
M A N U E L DE IiRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Fiscales municipales pro
pietarios pertenecientes a la  Audien
cia de Cuenca a quienes, con carác
ter ■ interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se expresan, por

Orden ministerial de esta fecha: 
Don el sueldo ranual de 500 pesetas :

Bernardino López Collado.—'Pue
blo, Cervera del L lano.—¡Partido ju 
dicial, B'elmonte.—Fecha en que co
mienza el derecho a devengar habe
res, i Enero 3 7 . ■

Nioomedes Ramos M oreno.— Honta- 
naya.— Idem .— Idem.

¡Candelas Giménez ¡Martínez.— Las 
■Mesas.— Idem .—¡Idem.

Serafín ¡Bustos Cobo.— Los H inojo- 
so s.— Idem .—Idem .

Leonardo Morales T irado.— M ota 
del ¡Cuervo.— Idem .— Idem.

Agustín López López.-—¡Peder nos o. 
— Idem .— Idem.

Manuel de la Osa Fernández.— Pe- 
d roñeras.— I dem.—Id e m .

César Santos M oreno.—iSta. María 
de Llanos.— Idem .—¡Idem.

Sabino Arce del Valle.— Tresjun- 
c os.— Idem .— Idem.

Luciano ¡Salgueiro Castro.— Villaes- 
. cusa de Haro.-—Idem .— Idem.

Prudencio Pérez García.-—Villare- 
jo de Fuentes.— Idem .—Idem .

F elipe Ramos Redondo.— Villar de 
Cañas.— Idem .—-Id em .

Escolástico Hurtado Berm ejo.—
Buen día.— Huete.— Idem.

Pascual Vaquero Muñoz.—G arcina- 
rro.— Idem .— Idem .

Je remí as Peña M o y a. —M  o ntal b o . — 
Idem .— Idem.

Santiago Martínez M orales.— Palo
mares del (Campo.—¡Idem.— Idem.

Pablo Huete Porras.— Tinajas.— 
Idem .— Idem.

•Juan ¡Palomino García.— Torrejon- 
cillo de Cuenca.—Idem .— Idem.

G il Rodríguez Quiñones.— Vellisca, 
— Idem.;— Idem.

Agustín Carabajo Montero.— V il!a l
ba de la  República.— Idem .— Idem.

Lorenzo Martínez Ibáñéz.— A'lmo- 
dóvar del Pinar.—¡Motilla Palamcar.— 
Idem.

H igin io M ontero García.— Buena- 
che de Alarcón.—Idem .— Idem.

F élix  Lujan Ardiz.—Campillo de 
Alt obuey.—Idem  .^-Ldem.

Gregorio de Fez Pérez.—Enguída- 
nos.— Idem.-— Idem.

Agustín G arcía Núñez.— Infesta.-— 
(Idem.— Idem.

Vicente Cucarella ' Picazo.— Le da
ña.— Idem .— Idem.

V  enanoi o L e al Malabí a. —M ing'a ni - 
lia.— Idem.-—Idem.

Leonardo Rodríguez Sánchez.— M o
tilla del Pal anear.— Idem .— Idem.

¡Roberto ‘Navalón Monedero'.— El 
Peral.-— Idem .— Idem.

Demetrio Coronado Lo rente.—L a  
Pesquera.— Idem .— Idem.

Prim itivo Zamora Navarro.-—Ei Pi
cazo.—Idem .—Idem . ¡

José López ¡Ruíz.— Quintanar del 
Rey.— Idem .— Idem.
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¡Lázaro L acasa  T a la y a .— T éb a r.—  
Idem .— Idem .

C asim iro L ópez Cabañero.— V illa 
garcía del L la n o .— -Idem.-— Idem .

L u is  Par'eja P ajaró n .— 'V illanueva 
de la  J a r a — I d e m — Idem .

¡S.iTvino Honrubia M onteagudo.— Vi- 
11 arta. — ¡Idem.— Id em .

lEnrique M ogorrón Pe rea.— lAlberca 
de 'Z án cara.— (San C lem en te.— Idem .

M iguel P ad illa  Ló-pez.— La A lm ar
cha.— Idem .— Idem .

E m ilio  Jim énez D elga d o .— Casas de 
H aro.— Idem .— Idem .

F elician o ¡Rubio P érez .— ¡Castillo de 
Ga.r cim üñoz.— 'Idem .— Id em.

N arciso M artínez !Mártí>nez.— C asas 
de B enítez.— Idem .— ¡Idem. ,

G regorio (Buendía E scrib a n o .— 'O li
vares de Jú car.— íd em .— Idem .

M anuel Illán  López.—fP in arejo .—  
Idem .— Idem .

V icente R ubio Saiz.— ¡Sita. M aría de 
Cam po R u s.— Id em .— Id em .

'Manuel Casabón B uend ía.— V a lv e r
de de Júcar.— ¡Idem.— Idem .

¡Serafín. ¡M oratalla A n d ú ja r.— V ara 
de R e y . — Id em .— Idem .-

Segundo M artínez Castro.-— A lm en 
dros.— T aran có n .— Idem .

A lejan d ro  G arcía T eru el.— B arajas 
de ¡Meló.— Idem .— Idem . .

Patrocinio ¡Navarro Cano.— ’Belin- 
chón.— Id em .— Idem.

J ulio  T orrijos T o rrijo s.— -Fuente de 
Pedro N  abarro.— Idem .— ¡Idem.

Agapit'o A lcázar L ó p ez.— H orcajo  
de Santiago.— Idem.-— Idem .
- 'Guillerm o V illa r  M artínez.— L e g a -  

nieil .■— Idem .— Idem .
J ulio  C a lle ja  M e g ía .— PozoéRubio 

de S an tiago.— Idem..— Id em .
Ram ón Pinedo V a ra .— Puebla de 

A lm en ara.— Id em .— Id em .
ÍDelfino López Serrano.— S aelices.—  

Idem.— Idem .
F ran cisco  G arcía. R o d rígu ez.— To- 

rrubia d él Cam po.— Idem .— Idem .
; Benito de la Fuente M edin a.— Z a r
za de T a jo .— Idem .— Idem .
Con el sueldo anual de 750 p ese ta s:

A n g el Cañete G arcía.— T aran có n .—  
T aran cón .— r ¡Enero 37.

Ilm o. «Sr.: E n uso de las facu lta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Es«te. M inisterio ¡ha re su é lto q u e , con 
carácter interino y a  reserva de cuan
to oportunam ente se 'establezca y 
acuerde respeto de su situación d e fi
n itiva, continúen en ell ejercicio del 
cargo los F iscales (municipales su p len 
tes com prendidos en la relación ad
junta, cuyos destmois . se expresan, 
quienes, de conform idad con lo d is

puesto en el artículo prim ero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán  los haberes reglam enta
rios, en caso de suplencia, a razón 
dél sueldo anual de 500 pesetas asig
nado a su categoría, según las estable
cidas en el Decreto «citado, abonables 
con cargo al crédito extraordinario 
concedido al efecto, entendiéndose ad
quirido el derecho al «devengo de tai es 
haberes desde la  fech a que p ara  ca~ 
«do uno se consigna, p revia  d iligencia  
extendida en ,1a credencial correspon
diente, uña vez reintegrada en la  for
m a que la  L ey  «dél T im bre determ i
na, que acredite la  de posesión en el 
expresado «cargo.

Lo digo  a V . ¡I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a le n c ia ,-5 de Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  TR U JO  Y  O L E O  

•Señar ¡Subsecretario de este M iniste
rio.

R elació n  de F iscales m unicipales su
plentes, pertenecientes a la  A udien cia  

. de ¡Cuenca, a quienes, con carácter in 
terino, se reconoce derecho a deven gar 
reglam entariam ente haberes de susti
tución, a  razón de los que a continua
ción se expresan, asignados a los res
pectivos propietarios, según O rden m i

n isterial «de esta fe c h a :

A  razón del sueldo anual de 500 pese
tas :

.1 *

¡Ensebio A vilés  R od rígu ez.— ¡Pueblo, 
Almona-cid dél M arquesado.— Partido 
ju d ic ia l, Be 1 m onte. — F e c h a  en que co
m ienza él derecho'a  devengar haberes, 
1 Enero 37/

«Emilio "G rande Moya-no.— Belm on- 
te.— Idem .— Idem .

M arcelin o  Sánchez L ozano.— C erve
ra del L la n o .— Idem .— Idem .

«Samuel D elgad o B la s .— H ontanaya. 
— Id em .— Id em .

José M oreno M archante.— L as Me- 
s as.— Id em .— ¡Idem.

T eodoro Bustos G uerrero.— Los H i
ño j osos.— Id em .— Idem .

FéiLix G arcía  M uñoz.— M ota del 
del C u ervo.— Idem .— Idem .

Jesús Cavero ,B rieg a .— Osa de la  
V e g a .— Idem .— Idem .

Jesús Julián  ¡Fresneda.— iPederno- 
iso.— Idem .—lid  em .

Severiano C h arco  C a lin d a.—-Pedro- 
ñera-S'.— Id em .— Id em .

A ntonio A lcázar Fernández.— Santa 
M aría  de L lan o s.— Id em .— Idem.

E lo y  G arcía M oral.— T resju ncos.—  
Idean.:— Idem .

Julián  O ’ iveras H eras.— V illaescu- 
sa de H aro.— Idem .— ¡Idem.

B asiliso  D ía z  C o lla d o .— Villa-rejo de 
F  u en tes.— I d em.— Idean.

A tenógenes M antecón ^M artínez.—  
V illa r  de Cañas.— Idem .— Idem .

S erg io  B a lag u er Sánchez.— ¡Carras
cosa «del Cam po.— H uete.— Idem .

Ignacio H errero M ercado.-^ G arci- 
n a r r o.— I d em . — 1 d em .

Am ador A lm onacid R u iz.— H uete.—  
Idem .— Idem.

«Máximo G arcía Pérez.— M ontalbo.— - 
Idem .— Idem.

V icente M illán  López.— Palom ares 
del Cam po.— Idem .— Idem.

Isidoro C arbajo  M ontero.— T in a jas. 
— Id  em.— I dem .

Cesárea Saiz V icente.— T orrejonci- 
11o de Cuenca.— Idem .— Idem.

José R odríguez «del C astillo.— Ve- 
11 i sea.— Idem .— Idem.

P lácid o  López F alcó n .— V illa lb a  de 
la R ep ú b lica .— Id em .— Idem. '

Esteban Cam bronero Solera.— A l
na od ovar dél P in ar.— M otilla Pal an
ear.— Idem .

Eduardo López G óm ez.— Buenache 
d e A I a rcón.— Id em.— Id em .

Antonio Crespo dél R ío .— C am pillo 
•d e A lt obuey. ■— Id em . — Id em.

A lberto Roberto Pon ce.— E n gu í da
nos.— Idem .— Idem .

A n gel .Serrano P en d ería.— Iniesta.— • 
Idem .— Idem .

B raulio  Peñ arrubia  M o lin a .— Le- 
dañ a.— Id em .— -Idem.

Inocente López M artínez.—  M ingla- 
ni lia .— Idem .— Idem .

Julián  R odríguez G arcía.— M otilla' 
de'l P al anear.— Id em .— -Idem.

Jesús M ora N a varro .— E l  P era l.—  
Idem .— Idem .

F elip e  Pérez V a llés.— E l  P icazo.—  
Idem .— Idem .

Dom ingo L ópez 'Olíate.— Q uintanar 
del R e y .— Idem .— Idem.

Amali© C errillo  P la z a .— T éb a r.—  
Idem .— Idem .

José G arcía  P icazo.— V illag arcía  del 
L la n o .— Idem .— Idem ..

V alerian o Beam ud E scriban o.— V i
llan ueva de la  Jara.— Idem .— Idem:'

E lo y  A larcón  «Martínez.— Villarta.-—  
Idem .— Idem .

M anuel G arcés Carranza.— Alborea, 
de Z án cara.— 'San Clem ente.— Idem .

Pedro A . López Jim énez.— C asas de 
H aro.— Idem .— Idem .

A u relio  Sánchez A lfa ro .— Casas de 
Fernando A lon so.— Id em .— Id em .

A m allo  Muñoz M artínez.— C a stillo  
de G arcim uñóz.— ¡Idem.— Idean.

M acario  G arcía  ¡N avarro.— H on ru
bia.— Idem .— Idem .

Julio ¡Sánchez B uend ía.— 'O livares 
dé Jú car.— Idem .-—Idem .

In dalecio  «López N a va rro .— Pinar^- 
- j o.— I d em .— Id em .

R odolfo  R ubio Carrasco.— Santa 
M aría de Cam po R u s.— Idem .— Idem .

C ir ilo  Berm ejo B uendía.— V alverd e  
de Júcar.— Idem .— Idem.,
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Rigoberto García Fernández,— Vara 
de Rey.— Idem.— Idem.

Cayetano Heras Muñoz.— Almen
dros.— Taran con.— Idem.

Elias Sa1 azar Azcoiti-a.— Barajas de 
Meló.— Idem.— Idem.

Wenceslao García Villanueva.— Be- 
1 in chón.— Idem.— Idem.

Gerardo -Sánchez Santos.— Fuente 
de (Pedro Naharro.— Idem.— Idem.

Leandro López Campos.— Horcajo 
de Santiago.— Idem.— Idem.

Julián Orozco Martínez.— Leganiel. 
— Idem.— Idem.

León García López.— Pozo-Rubio de 
Santiago.— Idem.— Idem.

Antonio Sánchez Martínez.— ¡Pue
bla de Almenara.— Idem.— Idem.

Juan José Orozco López.— Torru- 
bia del Campo.— Idem.-—Idem.

Santos Huete Morales,—N clés,— 
Idem.— Idem.

Bonifacio Belinchón 'Rubio.— Zarza 
de Tájo.— Idem.— Idem.

Ilm o ,Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por lias disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales propie
tarios comprendidos en-la relación ad
junta, cuyos destinos expresan,
quienes, de conformidad con ¡lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500 
y 3.000 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las establecidas para 
estos funcionarios en las plantillas 
anejas ai Decreto citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinario conce
dido al efecto, entendiéndose deven-, 
gados tales haberes desde la fecha que 
para cada uno se consigna, previa di
ligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley del Timbre 
determina, que acredite la de. pose
sión en el expresado cargo.

¡Le digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Va 1 encia, 5 de Julio; de -1937.
MANUEL D E IlRUJO Y OLLO 

Señor: Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación dexjueces municipales pro
pietarios pertenecientes a la Audien
cia de Cuenca a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se expresan por 

Orden ministerial de esta fecha:

Con el sueldo anual de 1.500 pesetas:

José María Prieto Briones.— 'Pue
blo, Vi liaré jo de Fuentes.— ¡Partido 
judicial, Belmente*— Fecha en que co
mienza el derecho a devengar habe
res, 1 Enero 37.

Báiustiano Rodríguez Martínez.—  
Almonacid del Marquesado.— ídem.—  
Idem.
- Vidal Ártolazabal Valencia.— Cer-* 

vera del Llano.— Idem.— Idem.
Julián Martín Moreno.— Hontána- 

ya.— Idem.— Idem.
Nicolás Montíalíbán Garde.— Los Hi

ño j osos .— Idem.— Idem.
Andrés Perea Carreras.—Mota del 

Cuervo.— 'Idem.— Idem.
Angel Carrasco Alarcón.— 'Osa de la 

Vega.— Idem.— Idem.
Eloy Córdoba Aldaba.— Pedernoso. 

— Idem.— Idem.
Anselmo I ni esta Zapata.— Pedroñe- 

ras .— Idem .— Idem.
Ricardo Ortega Valdés.— ¡Sta. Ma

ría de 1 os L 1 anos.— Idem.— Idem.
Pedro Espada García.— Tresjun- 

cos.— Idem.— Idem.
Gregorio Santos Sierra.— Buendía.

. — Huete.—-Idem.
Tomás Yasíremzbiec G.a Saavedra. 

—Huete.— Idem.— Idem.
Simón Moya González.— Montálbo. 

— Idem.— Idem.
Jaime Millán Gómez.—¡Paloma res 

del Campo.— Idem.— Idem.
¡Evaristo de la Muela Alcocer.— T i

najas.— Idem.— Idem.
José A. Balsa!obre Bálsalobre.'— ’ 

Torrejoncillo de Cuenca.— Idem.— Id.
Aniceto Pastor Pastor.-— Vellisca.— 

Idem.— Idem.
Enrique Polo Rodríguez.— Villalba 

de la República.— Idem,— Idem.
Pedro J. Notario Martínez.—Cam

pillo de AVobuey.— M otilla PálancáT, 
— Idem.

Ensebio Andonaegui Monedero.—  
Almodóvar del Pinar.— Idem.— Idem.

Ricardo Luján ¡Lujan de Tomás.—  
Enguídanos.— Idem.— Idem.

José Correa Gómez. — 'Infesta.—- 1 
Idem.— Idem.

Francisco Navarro Real.— Motilla. 
del Palancar.— Idem.— Idem.

Julián Martínez Navarro.— El Pe
ral.— Idem.— Idem.

Gerardo Bono Bel ver.-—La Pesque
ra.— Idemi— Idem.

Pedro Lafuente Ayuso.— El Picazo. 
--Idem.— Idem.

Francisco Hortelano Leal.— Tébar, 
-—Idem.— Idem.

Francisco Villarta Tevar.— Villa- 
nueva de la Jara.— Idem.— Idem.

Franoisco Martínez Blasco.— Villar
ta.— Idem.— Idem.

. Acacio Lafuente Buendía.— Alberoa 
de Záncara.— .San Clemente.— Idem.

Juan José Perona Jiménez.— Casas 
de Haro.— Idem.— Idem.

Longinos Jiménez Girón.— Casa-s dé 
Fernando Alonso.— Idem.— Idem.

Dominico Rubio Pérez.—¡Castillo de 
Garcimuñoz.— Idem.— Idem,

Antoliano Martínez Barreño.— Casas 
de Benítez.— Idem.— Idem.

€ 1 em en t e B el inch ón García.—01 i - 
vares de Júcar.— Idem.— Idem.

Eugenio Navarro Alarcón.— Pina re
jo .— I d em.— Idem.

J.u 1 i á n J o v er Ca. rv aj aü.— S is ante. ---- 
Idem.— Idem.

Ensebio García Villarreal.— Val-ver
de de Júcar.— Idem.— 21 Abril 37.

Juan José Mota Ruíz.^—Vara de 
Rey.— Idem.— 1 Enero 37.

Demetrio Arteaga Bustos.— Almen
dros.-—Tarancón.— Idem.

Félix Escribano Palomar.— Barajas 
de Mélo.-Mdem.— Idem.

Tomás 'Crespo Orea.— Belinchón.— 
Idem.-̂ -1 dem.

Julián Cobo Canalejas.— Fuente de 
Pedro Naharro.'— Idem.— Idem.

Demetrio Martínez ■ Martínez.*--Hor
cajo de Santiago.— Idem.-—Idem.

Pablo Rodríguez Sánchez.— Lega- 
niel.— Idem.— Idem.

Toribio Gallego Agudo.“ Rozo-Ru
bio de Santiago.— Idem.— Idem.

Dionisio Mota López.— Puebla de 
Almenara.— Idem.— Idem.

Manuel Mediano Barranco.-—Torru- 
bia del Qampo.— Idem.— Idem.

Julián Aragón iParra.— Zarza dé 
Tajo.— Idem.— Idem.

José González Martínez.— Villar de 
Cañas.— Belmonte.— Idem.
Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

José Torrente IMoreno.—iSan Cle
mente.— San Clemente.— Idem.

Jorge Pérez Martínez.— Tarancón. 
— Tarancón.—<1.5 Febrero 37.

Ilmo. S r .; En uso de las facultadas 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en él ejercicio del 
cargo los Jueces municipales suplen
tes comprendidos en lía relación, ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero dél De
creto de 4 de Enero próximo pasado,. 
devengarán ¡los haberes reglamenta
rios, en caso de-suplencia, a razón deí 
sueldo anual de 1.500 y 3.000 pese
tas asignado a su categoría, según las
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establecidas en el Decreto citado, abo
n a b le s  con cargo aJl crédito extraor
dinario1 concedido al efecto, enten
diéndose adquirido el derecho al de
vengo de tales haberes desde la fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley del 
Timbre determina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y demás efectos.

Valnecia, 5 de Julio de 1937.

M A N U E L D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario d e ' este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipal!es su
plentes, pertenecientes a la Audiencia 
de Cuenca, a quienes, con carácter in
terino, se reconoce derecho a deven
gar reglamentariamente haberes de 
sustitución, a razón de los que a con
tinuación se expresan, asignados a los 
respectivos propietarios, según Orden 

ministerial de esta fe c h a :

A razón del sueldo anual de 1.500 pe- 
 ̂ - set as:

' Juan Lopezosa ¡Ruíz.—IPueblo, Mo
ta del Cuervo.— ¡Partido judicial, Bel
mente.-AF echa en que comienza el 
derecho a> devengar haberes, i< Ene

ra 37*
Antonio Martínez Jiménez.— Almo- 

nacid del Marquesado.— Idem.— Idem.
Jacinto Prieto Torrecilla.— Belm en

te.— Idem.— Idem.
Graciliano Calleja Valencia.— Ce r- 

yera del Llano.'— Idem.— Idem.
Pedro Antonio Prados Romero.—  

Las Mesas.-—Idem.— Idem.
Adolfo Moya ¡Ramírez.— Los Hino- 

josos.— Idem.— Idem.
Ramón López R ada.— Osa de ]a Ve

ga.— Idem.— Idem.
Enrique 'Serrano ValldésN.— ,Sta. Ma

ría de los Llanos.— Idem.— Idem.
; Alejandro Porras Crueso.— Tres jun
cos,— Idem.— Idem.

Fernando Mena Torrálba.— Villaes- 
cusa de Haro.— Idem.— Idem.

Emilio López Resa.— Villarejo de 
Fuentes.-— Idem.—-Idem.

Julio Zafra ‘López.— V illar de Ca
ñas.— Idem.— Idem.

¡ ¡Manuel Plaza R uíz.— Carrascosa del 
Campo.— Huete.— Idem.

Isidoro Román Martínez.— Carcina- 
r r o I d  em.— I dem.

Gregorio Muelas Lozano.—Montal- 
ho.— Idem.— Idem.
- Concepción Zamora Martínez.— P a 
lomares del Campo.— Idem.— Idem.

Bernardo Montoya Vicente.— Pera- 
leja.— Idem.— Idem.

Tomas Lapuerta Pérez.---Torre! :>n~ 
cilio de Cuenca.—  Idem.— Idem.

José García Rodríguez.— Vellisca,—  
Idem.— Idem.

Tomás Alcocer Budia.— Villalba de
I a R ep ubi i ca.— I d em .— I  d em.

Rafael Monedero Huerta.— Almodó- 
var dél P inar.— M Otilia Paiancar.—  
Idem.

Luis Figueroa Ramírez.— Buenache 
de Alarcón.— Idem.---Idem.

Bienvenido Martínez Martíne¿.—  
Cam pillo de Altobuey.— Idem.— Idem.- 

Constantino Luján  Martínez.— E n 
guádanos.— Idem.— Idem.

Amos Orozco Tom ás.— Iniesta.—  
Idem.— Idem.

Francisco P laza  Cantero,— Ledaña. 
— Idetm.— Idem.

Ramón García Requena.— Minglani-
II a.— Idem.— Idem.

Herminio Toledo Ortega.— -Molida 
del Paiancar.— Idem,—-Idem.

Faustino Huerta La Orden.— El Pe
ral.— Idem.— Idem.
- Justo Gadea Sáez.— L a Pesquera.—  

Idem.— Idem.
Agustín Redondo Gascón.— El P i

cazo.— Idem.— Idem.
Juan López Olivares.— Tébar.—  

Idem.— Idem.
Alfredo Palomares Herrera.— Villa- 

nueva de la Jara.— ¡Idem.— Idem.
Restituí o M iguel Jiménez,— Villar- 

ta.— Idem.— Idem.
José Angel N avalón Cañadas.'—A l

borea, de Záncara.— San Clementé.—  
Idem. A

Cesáreo Lozano Martínez.— La A l
marcha.— Idem.— Idem.

Francisco Pérez Moya.— Casas de 
Haro.— Idem.— Idem.

¡Santiago Montero Girón.— ‘Casas de 
Fem ando Alonso.— Idem.— Idem.

Marcos Martínez ¡Saiz.:—Castillo de 
Garcimuñoz.— Idem.— Idem.

Juan M. Toledano Romero.— Casas 
de Beniítez.— Idem .— Idem.

Pedro Segovia Carretero.— H onra- 
bia.—-Idem.— Idem.

Vioente Serrano Moya.— Olivares 
de Júcar.— Idem.— Idem.

Valeriano García Herraiz.— Pinare- 
jo.— Idem.— Idem.

Abundio Felipe Teruel Solana.— El 
Pro venció.— Idem .--Idem .

Pedro Sidera Castillo.— Sisante.—  
Idem.— Idem.

José Saiz López.— Va!verde de Jú
car.— Idem.— 21 Abril 37.

Canuto Martínez Bustos.— Alm en
dros.— 'Taran cón.— Idem.

Canuo Martínez Busos.— Almendros. 
— T aran cón .— Idem.

Eugenio Pintor Regidor.— Barajas 
de Meló.— Idem.— Idem.

Melquíades García García.— Bélin- 
chón.— Idem.— Idem.

Ramón Morales Jiménez.— Fuente 
de Pedro Naharro.— Idem.-; Idem,

Manuel iRoldán Martínez.— Horcajo 
de Santiago.— Idem.— Idem.

Alejandro de las Heras Heras.— Le 
ganiel.— Idem.— Idem.

Florentino 'Serrano Vivanco.— Pozo- 
Rubio de Santiago.— Idem.— ídem.

Cesáreo Navarro Martínez.— Puebla 
de Almenara.— Idem.— Idem.

’Epifanio Herrero González.— Saell
ees.— Idem.— Idem, • , '

Jesús Bregón Carrizo.— U clés,—  
Idem.— Idem.

Gerardo García Pando.— Villam&yor 
de Santiago.— Idem.— Idem. .

Raimundo Trillo Parra.— Zarza de 
T a jo .— Idem.— Idem.

A razón del sueldo anual de 3.000 pe
setas :

Constantino Herrera Serrano.—Ban 
Cíe m ente.— San Clemente,— Id em.

Ilmo. S r .: Visto él informe emitido 
por el Presidente de la Audiencia de 
Jaén y el Juez especial número 2 del 
Tribunal Popular de dicha capital, y 
de conformidad con lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto el nombramiento de Auxiliar 
interino para este último Juzgado, re
caído a favor de don Pedro Cañones 
Moya, que, en su consecuencia, debe
rá cesar en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, ó de Julio de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor" Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: A  propuesta del Presi
dente de la  Audiencia de Ciudad 
Real y de conformidad con lo pre
ceptuado en el apartado cuarto de la 
Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de A uxiliar dél Tribu
nal Popular de dicha capital, a don 
Francisco Ruíz de la Rosa, que des
empeñaba él cargo de A uxiliar del 
Tribunal Provincial de lo Conten cre
so-administrativo de Ciudad Rea'.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Julio de 1937- 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor 'Subsecretario de este Ministe
rio. «
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Ilmo. S r . :  A  propuesta del Fiscal 
general de la ¡República, 'en atención 
a las conveniencias de'l servicio y de 
conformidad con Lo preceptuado en 
el artículo 46 del Reglamento para 
aplicación del 'Estatuto del Ministe
rio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
■para la  plaza de Abogado fiscal de la  
Audiencia de M adrid, a don M arcial 
Fernández Montes, Abogado fiscai de 
entrada que prestaba sus servicios en 
la  Provincia] de H uelva.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D¡E IiRUJO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R

Excm o. S r . : P a ra  tener en todo mo
mento una información directa, deta
llada y actual del estado de conserva
ción de ¡la red de caminos y para aten
der ál entretenimiento y  reparación 
de éstos y a la construcción de aque
llos que resulten necesarios para me
jor organización de los transportes 
por carretera en cada uno de los E jé r 
citos de operaciones,

He resuelto destinar a la Dirección 
general de líos .Servicios de R etaguar
dia y Transportes, con el empleo de 
Je fe  del Servicio de Caminos del 
(Ejército y asim ilación a Mayor de 
Ingenieros, al personal comprénchdo 
en la  edad m ilitar, dependiente dél 
M inisterio de ¡Comunicaciones, T rans
portes y Obras públicas que a conti
nuación se relaciona.

Lo comunico a V. E . para conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Ju lio  de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Ingenieros de Cam inos:

Don Federico Molero Jim énez 
Don Francisco Rodero Rodero 
Don José del Hierro Sanmartín

Ayudante de ¡Obras públicas: 

JDon M iguel Tejedor Sanz

—  — XXX— — -— -

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RDENES

Ilmo. (Sr.: Con el fin-de evitar que 
la GACETA DE LA R E P U B L IC A  
deba destinar excesivo espacio a la  
inserción de disposiciones referentes 
al Instituto de Carabineros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Carabineros y 
de conformidad con lo informado por 
lia Intervención general de la Admi
nistración dél Estado, ha resuelto :

Artículo’ primero. A parir de pri
mero de Agosto próximo el periódico 
titulado «E l ¡Guía dél Carabinero») 
será el «Boletín ¡Oficial» de dicho 
Instituto.

Artículo segundo. A  tal efecto 
modificará su actual formato, adop
tando el tamaño de 3110 por 215 mi í- 
metros, y la impresión ise efectuará a 
tres columnas del cuerpo ocho.

Artículo tercero. ¡Por la Adminis
tración de «El Guía del Carabinero» 
se cerrarán los libros de contabilidad 
como final de la etapa que termina, 
quedando el saldo favorable, si lo 
hubiere, como fondo de reserva para 
atender a posibles mejoras que pue
dan ■introducirse en su día.

AI propio tiempo, se abrirán nue
vos libros para llevar la contabilidad 
dél expresado periódico en su nueva 
modalidad.

Artículo cuarto. E l ((Boletín» se 
publicará ocho veces al mes, los días 
2, 5, 8, 12, ió, 20, 24 y  28 de cada 
uno, siendo el precio provisional de 
suscripción el de una peseta mensual 
y él de quince céntimos él del núme
ro suelto.

Artículo quinto. E li «Boletín», 
aparte las ampliaciones y mejoras que 
en su día se determinen, insertará 
cuantas disposiciones se dioten por el 
Ministerio de Hacienda y Economía, 
por fia Subsecretaría de Hacienda y 
por la  Dirección general del Institu
to y que tengan relación con el mis
mo.

Asimismo, insertará cuantas Leyes, 
Decretos, Ordenes y Circulares apa
rezcan en la G A CETA  DE L A  R E 
PU B LIC A , ((Diario Oficial del Mi
nisterio de Defensa Nacional» y de
más publicaciones oficiales que, por 
su eonenido, reúnan algún interés pa
ra las fuerzas de ¡Carabineros.

Tendrá, además, dos secciones de
dicadas, una, a divulgaciones de te
mas fiscales y administrativos, y otra, 
de temas militares en sentido pura
mente doctrinal.

Artículo sexto. ¡La suscripción al 
expresado ((¡Boletín» iserá obligatoria 
para tas Zonas, Colegio, Academia,^ 
Comandancias fijas y  m óviles, Com
pañías, ¡Secciones y  puestos de Co
mandancias fijas y Unidades comba
tientes desde la Compañía a la  Di
visión. D icha suscripción será reco
mendada, con carácter voluntario, a 
las Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda.

Artículo séptimo. ,Si a ! finalizar 
un ejercicio resultase a'1  ((Boletín» dé
ficit, dádas las condiciones de cares-

V

tía en que al presente se encuentra 
el mercado d'el papel, por esté Minis
terio ¡se arbitrarán los fondos para 
hacer frente a  la  expresada necesi
dad.

Artículo octavo. Por la Dirección 
general de Carabineros se dictarán las 
disposiciones com plem entarias para 
¡1a ejecución de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.
P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor D irector general de
'Carabineros.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don Ju a n  Flores Martín, 
que, a (consecuencia de un accidente 
sufrido en acto del servicio en cam
paña, no puede seguir prestándolo en 
las ¡fuerzas de choque, se restituya al 
servicio ordinario del Instituto, con el 
mismo empleo que disfruta.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.
P .O . ,

F . M E N D E Z  A S P E
Señor...

Excm o. S r . : E,ste M inisterio ha re
suelto disponer que el Capitán de Ca
rabineros don A lvaro  Guardiola Cos
ta pase a lia situación de «Al servicio,) 
de otros M inisterios», como compren
dido en e:l artículo séptimo dél De
creto de 7 de Septiembre de 1935 
(D. O. número 207), por haber sido 
nombrado Secretario segundo de la 
Em bajada de ¡España en P arís y to
mado posesión de dicho destino el día 
prim ero de Junio próximo pasado, 
desde cuya revista surtirá efectos esta 
disposición.

Lo  comunico a V . E . para su co
nocimiento y  cumplimiiento.

Valencia, .5 de Ju lio  de 1937.

P. D.,
F. MENDEZ ASPE

Señ or...
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Excm o. .S r .: E ste  Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don Felipe Requejo Ca- 
rrió cause baja en la  Administración 
Central, a petición propia, y alta á 
las órdenes del Teniente Coronel de 
dicho Instituto, Je fe  de la>s fuerzas de 
Carabineros, del Norte, don Federico 
de Angulo Vázquez.

Asimismo acuerda disponer que el 
Teniente don F é lix  López Caballero, 
que administrativamente pertenece al 
Centro de M ovilización de Requena, 
pase destinado como Ayudante del c i
tado Jefe .

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento, debiendo 
surtir efectos administrativos esta d is
posición a partir de la  revista deil co
rriente mes y quedar ambos oficiales 
adscritos, para él percibo de sus de
vengos, a 7a  Dirección general del 
-Instituto.

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937;

IP. JD.,
¡F. M E N D E Z  A S P E

Señor...

I lmo. Sr. Este M inisterio, de 
acuerdo con lo propuesto por el ,ilus- 
trísimo señor Director general de Ca
rabineros, ha resuelto disponer que 
el Teniente don Felipe González Qui- 
rós pase destinado ai tercer N egocia
do de la Dirección general de dicho 
Instituto, con efectos administrativos 
a  partir de la  revista del próximo mes 
de Agosto.

'Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y fines consiguientes.

V alenda , .5 d e Ju  lio de 193 7.

P. D .,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor ¡Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r . : E ste  M inisterio, de con
formidad con lo preceptuado por la  
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  numero 285), 

Ha resuelto prom over ai empleo de 
¡Mayor al Capitán Médico del Insti- , 
tuto de Carabineros don José Bur- 
galeta y Pérez Labordia, por los mé
ritos conraídos en distintos frentes y 
por necesidades del servicio, debien
do disfrutar en su nuevo empleo la 
antigüedad del día primero de Junio 
próximo pasado.

¡Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consigui'enes. 

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.

P. JD.,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor.;.

Excm o. S r . : D e conformidad con lo 
interesado por el Director de la  A ca
demia de ¡Oficiales y Clases de Cara
bineros y a propuesta del ilustrísimo 
señor Director general del Instiuto, 

He tenido a bien destinar a  prestar 
sus servicios a la  expresada Acade
mia al Teniente del Centro de Mo
vilización de Carabineros número 2 
(O ri huela), don Juan  Fernández Mén
dez, el cual se incorporará a su nue
vo destino con la m ayor urgencia. 

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.

P . D .,
■ ' F . M E N D E Z  A S P E

Señor.

I lmo. ,S r .: Este M inisterio, de con
form idad con lo informado por el N e
gociado de Campaña de la Dirección 
general de Carabineros y Comisión 
de Ascensos de dicho Instituto, crea
da por Decreto de 10 de Octubre de 
1*936 (G A C E T A  número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Teniente a l Sargento del expresado 
Cuerpo don Francisco Santos Herre
ra, por méritos de guerra contraídos 
en la actual cam paña, debiendo dis
frutar en su nuevo empleo 'la antigüe
dad del d ía  primero de Noviembre 
de 1936.

Lo que se comunica a V . I. para 
su conocimiento^ y efectos consiguien
tes.

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.
P . D .,

F .  M E N D E Z  ASIPE
Señor...

I lmo. S r . : Este M inisterio, de con 
formidad con lo propuesto por la  Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
'Carabineros, creada por él artículo 
segundo deil Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto promover al empleo 
que se cita ai personal del Instituto 
de Carabineros que figura en la  si
guiente relación, que comienza con 
don José Lorenzo Valdés y termina 
Con don Antonio Pérez Jorquera, por 
los méritos de guerra contraídos du
rante la actual campaña, debiendo 
disfrutar en sus nuevos empleos la  
antigüedad del d ía  primero ele Junio 
último.

Lo que se comunica a V. I. para su 
'conocimiento |y (efectos consiguien
tes.

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.
P. D ., ,

F .  M E N D E Z  A SP E
.Señor...

Relación que se cita

Asciende al empleo de Teniente el ... 
Sargento; .

Don José  Lorenzo Valdés

Ascienden al empleo de Sargento los 
Cabos :

Don Atilano Carrascal Martínez 
Don José María Payá Santos

Ascienden al empleo de Cabo los Ca
rabineros :

Don D iego Merlo Vázquez 
< Don Antonio G arcía Garijo 

Don José Rocamora Ruíz 
Don Francisco Lucas Martínez 
Don Francisco Vives López 
Don José ¡González Martínez 
Don M iguel Linares Soto 
Don Antonio Pérez Jorquera

lim o. S r . : Este M inisterio, de con
formidad con lo propuesto por la  Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  número 285),

H a resuelto promover ál empleo 
que se cita al personal del Instituto 
de. Carabineros comprendido en J a  s i
guiente relación, que da comienzp con 
don (Ernesto P arrilla  Jim énez y ter
mina con don F é lix  Arias López, 
muertos gloriosamente luchando con
tra el enemigo en el campo de bata
lla, defendiendo los ideales de la Re
pública, debiendo señalárseles en ta
les empleos la  antigüedad de la  fe
cha de su fallecimiento.

Lo que se comunica a  V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes .

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.
P. D .,

F .  M EN D ÍEZ A S P E
(Señor...

Relación que se cita

Asciende al empleo de Capitán él T e
niente :

Don Ernesto Parrilla  Jim énez, 
muerto él día 30 de Mayo de 1937.

Ascienden al empleo de Teniente los 
Sargentos:

Don Antonio Baeza Serrano, muer-x 
to él d ía 30 de M ayo de 1937.

Don Francisco Martínez Ramos, 
muerto él día 30 de M ayo de 1937.

Ascienden ál ¡empleo de^Sargento los 
¡Cabos:

Don iSupefio García González, 
muerto el d ía  30 ¡de Mayo de 1937.

Don Agustín G arcía Cano, muerto 
el día 30 de Mayo de 1937.
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D on F é lix  M aqueda M anzanedo, 
muerto el d ía  30 de M ayo de 1937.

'Don C ayetano Careóle L lo p , m uer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

D on  M anuel G arcía D á v ila , m uerto 
el d ía  30 de Mayo de 1937.

Don M ario M iranda T endero, m uer
to el d ía '30 de M ayo de 1937.

Don . Jacinto C hin  chilla  López, 
muerto el d ía  30 de M ayo de 1937.

Don M anuel T ejero  G arcía, muer* 
to el d ía  31 de M ayo de 1937.

A scienden al em pleo de Cabo los C a
rabineras :

Don E leu terio  V illan u eva  Cortés, 
muerto el día 30 de M ayo de 1937.

D on Justo M on talvo B uend ía,.m uer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

Don Saturnino Gómez Lim ón, m uer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

D o n  Justo A lba  G utiérrez, muerto 
e T d ía  30 de M ayo de 1937.

D on Cruz .Santos A p aricio , m uerto 
el d ía  30 de M ayo de 1937.

Don M anuél M árm ol B ertolé, m uer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

D on  A ntonio C ap arros Gal-lirdo, 
m uerto el d ía  30 de M ayo Se 1937.

D on  E ugen io  A ragón  A paricio , 
muerto el d ía  2 de Junio de 1937.

D on  A dolfo  'Córdoba Sánchez, 
muerto «1 d ía  2 de Junio de 1937.

Doú F ran cisco  del B urgo  López, 
m ueTto el d ía  2 de Junio de 1937.

Don José ¡Sánchez R uíz, m uerto el 
d ía  2 de Junio de 1937.

Don Julián  A n iza  R e n g el, muerto 
el d ía  2 de Junio de 1937.

D o n  Am ador Jurado O rtiz, muerto 
el d ía  2 de Junio de 1937.

D on  Jacinto (Panlagua M ancilla , 
muerto el d ía  2 de Junio de 1937.

D on  V entura G igante H errera, 
muerto el día 2 de Junio de 1937*

Don Reyes O rcajo F ernández, m uer
to el d ía  2 de Junio de 1937.

D on Luciano H id algo  Ibáñez, m uer
to el día 2 de Junio de 1937.

D on ' E duardo B lanco Escribano, 
m uerto e’1 día 2 de Junio de 1937.

Don P a scu a l J ávega  Belm onte, 
m uerto el d ía  30 de M ayo de 1937.

Don Jorge M artínez Tendero, m uer
to él día 30 de M ayo de 1937.

Don D om in go Yébemes Rom o, m uer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

Don Teodoro G arcía  G uillen , m uer
to el día 30 de M ayo de 1937.

D on  R a fa e l Sánchez Sun tes, muer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

D on M arcelin o  B ello G arcía, m uer
to el día 30 de M ayo de 1937.

Don H eliodoro del Olm o M artínez, 
muerto el día 30 de May-o de 1937.

Don Pedro H aro A n g u lo , muerto 
el d ía 3© de M ayo de 1937.

Don R icardo Rom ero Benítez, m uer
to el d ía  30 de M ayo de 1937.

D o n  Juan A p aricio  M artínez, m uer
to el día 30 de M ayo de 1937.

Don A ntonio V i llena Gómez, m uer
to el día 30 de M ayo de 1937.

Don Juan B arragán  Z ap ata, m uer
to éi día 30 de M ayo de 1937.

Don José R u fo  P u lg a rín , m uerto el 
d ía  30 de M ayo de 1937.

D on Juan H id a lgo  B enaveate, 
muerto el d ía  30 de M ayo de 1937.

D on  F é lix  A las López, muerto el 
día 25 de M ayo de 1937.

Timo. S r . : Este M in isterio , de con
form idad con lo propuesto por la Co
m isión de C lasificación  y  A scensos de 
C arabin eros, creada por D ecreto de 
10 de Octubre de 1936 (G A C E T A  n ú
mero 285) y con lo propuesto por la  
D irección  general de dicho Instituto, 

H a resuelto prom over a los emp' eos 
que se citan ail personal de C arabi
neros perteneciente a  los Batallones 
núm eros 2, 15 y  16 de la O qtava B ri
gada M ixta com prendido en la s i
guiente relación , que da com ienzo 
con don F ran cisco  B ardiza • Sanz y 
term ina con don F ed erico  N á ch e r F a- 
rinós, por m éritos contraídos en la 
actual cam paña, debiendo disfrutar 
en sus nuevos empleos la  an tigü e
dad de la  fecha de la O rden.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

V alen cia , 5 de Julio de 1937.

P. D.,
•F,, M E N D E Z  A S P E

Señ or...

R elació n  que se cita

A scienden al em pleo de M ayor los 
C ap itan es:

D on F ran cisco  B ardiza  Sanz 
Don Lorenzo A rias R am írez 
Don A lfon so R am os Gómez

Ascienden al em pleo de Capitán los 
T e n ie n te s :

Don Juan Borrás G arcerán 
D on  F ran cisco  C la rv í O rtún 
Don Joaquín R enard P lá  
Don A ntonio Muñoz O rts 
Don H ugo Jacom eli Sánchez 
Don Juan M ascaró N ieves 
Don E m ilio  M ezquita del Cacho 
Don Bartolom é Sánchez Castro

Ascienden al em pleo de Teniente los 
S a rg e n to s:

Don José M aría  Moro 
Don Serafín  V ila  M onzón 
D o n  V icente Seluci Eistrich 
Don F ran cisco  M as Gimes lar

Don José G arcía Fernández 
Don F ran cisco  M artín Pérez 
D on  Francisco N a va rro  Jiménez 
Don V icente L ázaro  Ferrerón 
Don .Salvador A gü era  López 
D o n  M iguel R ip o llés  Salvador 
D o n  F ran cisco  P orcar G arcía 
Don José , G avara  Sanahuja 
D o n  M ario José Fernández 
D on B autista  M artínez G arcía  
Don Joaquín A sunción F errer 
D on  Teodoro G allego  G arcía 
D o n  José L u is  G allego  G a r d a  
Don" Juan Clem ente D u rá n  
Don A d o lfo  G ala  Gutiérrez 
Don M igu el Guerrero G ueva 
D o n  D elfín  L lá c e r  Berber 
Don José Sánchez de la  Fuente 
D on  Juan G uijarro  A lam eda 
D on  José López A lvarez 
D on  Roberto B eltrán  Rom ero 
Don Custodio Borrego Vázquez 
D o n  Saturn in o  N a va rro  Pom ares 
Don A ndrés Forran di Fuentes . 
D on  F ran cisco  Ram írez P lan as 
Don A lejan d ro  Ruíz Jáuregui

A scienden al em pleo de Sargento Jos 
Cabos v

D o n  A lfon so  Fernández Luque 
D o n  José López López 
D o n  A n g el E spada N avarro  
D o n  E duard o Javaloyes Santam a

ría
D on T orin o G in er Oncinas 
Don D iego  Muñoz S evilla  
Don F ran cisco  Palem zdda D íaz 
Don Lucas Iborra Reyes 
Don ¡Luis A lva re z  Sáez 
Don Ram ón Ros Pascual 
Don Joaquín A lbero Carreras 
D on  V icente R oselló Sanchiz

A scienden al em pleo de Cabo los C a 
rabineros :

D o n  R am ón N o v e ll Am arquen 
D on José Canto V iqqui 
Don Jaim e Rubán R o ig  
Don E duard o Blames L lodra  
Don L u cian o  L eira  O rtega 
Don G regorio Sebastián Pí 
p o n  F ran cisco  Ibáñez Ibarra 
Don M anuel Ram írez H ernández 
D o n  Jaim e M artínez Pérez 
D o n  Pedro M ontoya N avarro  
D on José Pérez Ram os 
Don Juan B em abeu L la m a s 
Don M ig u el Casca re 11 Torres 
D o n  F ran cisco  B la s c o  Pastor 
D on  José M iró L lu ch  
Don V alen tín  M artín  Rey 
D on F ran cisco A l ac rea G-in es t a : 
Don Joaquín Y eb ra  Ulloa,
D on  Tom ás M arcos A lonso 
Don Antonio E scuder R u ter 
D on M anuél Bou 11 os a Ventín 
D o n  Pedro C oriin s E scodá 
Don Jaim e A ym á O riols
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Don Antonio Ruíz Vinuesa 
Don Pedro Frías García 
Don Iliginio Rubio Chinchilla 
Don Joaquín Bravo Domínguez 
Don José Grabulosa Casals 
¡Don Juan Cois Sureda 
Don Antonio Pujadas Soler 
Don ¡Lorenzo Juanpera Perner 
Don Joaquín ALís Altá 
Don Ventura Biera Sibina 
Don Juan Figueras Fonseré 
Don Francisco Pinero San tiño 
Don Emilio Dosca Fenol!osa 
Don José Mus Porear 
Don José Geróns Terent 
Don Ovidio Martínez Esteban 
Don Juan Pevamán Viñes 
Don Antonio Ciutat Plana.
Don José Llovería Martí 
Don Pedro Gabaldón Iranzo 
Don Honorio Oliveira Portos 
Don José Serra Solá 
Don Pedro Carbó Ponsi 
Don Antonio Arellano Planas 
Don Antonio Cibrt Pérez 
Don Ramón Benet Ferrando 
Don César Astor Betolé 
Don Vicente Martínez Soto 
Don Bernardino Llerena Magariños 
Don Esteban Mata Junca 
Don Joaquín G apella Vil ama jó 
Don Ramón Grao Sanz 
Don José Matía P lá 
Don Ramón Rodríguez Doméneeh 
Don Juan Cornellá Garnisán 
Don Aurelio Domínguez de Pable 
Don Jaime Adaban Giral 
Don Joaquín Cruañes Mosa 
Don José Carperas Gabella 
Don Bartolomé Carreras Soler 
Don Paulino Suárez Bayón 
Don José Francos Baranga 
Don Santiago Borra Pérez 
Don Francisco Doménech Miró 
Don Tesifón Bregón Villumbrajes 
Don Ave-lino González Martín 
Don Jesús Aguilar Balaguer 
Don Braulio Sorasa Garcíes .
Den Carlos CastejÓn Rodes 
Don Domingo • Herranz VerdiVi 
Don José Puig ¡Minodas 
Don José Santularia Molina 
Don Francisco Ivernón Capan ós 
Don Juan Carrillo Martínez 
Don Luis Muñoz Martí 
Don Marcelino Delgado Orqui 
Don Miguel Sánchez Martínez 
Don Juan Bautista Aíbiol Ay el 
Don Antonio Ambrós Gaiobar 
Don ¡Miguel Soria Martínez 
Don Francisco Furió Pérez 
Don Juan Sala Font 
Dcfn José María Moliné Costa 
Don Amadeo Noragrera Esteve 
Don Juan ¡Roca Revira 
Don Ignacio Castelló Simó 
Don Diego Rivas Ombrí 
Don Francisco VelcBi Franco

Don Angel Libros Clemente 
Don Pablo Pascual Roselló 
Don Vicente Pascual Fuster 
Don Francisco Rangel Lucas 
Don Francisco Meco Borrell 
Don Joaquín Pastor Cu cal a >
Don Mariano Moreno Borrell 
Don José Torremorell O lie 
Don Enrique Martí Agramunt 
Don Vicente Egea Santamaría 
¡Don Federico Nácher Farinós

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con* 
formidad con lo informado por !a Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por Decreto de 
io de Octubre de 1936 (GACETA nú
mero 285) y lo propuesto por la Di
rección general de dicho Instituto, 

Ha resuelto promover a los empleos 
que se citan al personal de Carabme- 
ros perteneciente a la Brigada Mixta 
número 65 comprendido en la si- 
guienté relación, que da comienzo 
con don Francisco Castro Taboada y 
termina con don Ventura Fernández 
Monain, poT méritos contraídos en la 
actual campaña, debiendo disfrutar 
en su nuevo empleó la antigüedad de 
la fecha de esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos eonsiguierres. 

Valencia, $ de Julio de 1937.

P. D.,
F. M ENDEZ ASPE

Señor...

Relación que se cita

Aasciende al empleo de Mayor el 
Capitán:

Don Francisco Castro Taboada

Ascienden ál empleo de Capitán ’ os 
Tenientes:

Don Dionisio Maroto Elorduy . 
Don Francisco Boix Vallicrosa 
Don Manuel Quero Malo 
fDon Julián ¡Palacios Estrada 
¡Don Serafín Castillo Val ver de 
Dsn Antonio Rodríguez Ponce 
Don Enrique Monviedro Mateu 
D#n José Salvador Benito 
Don Guillermo de la Fuente Lura/s 
Don Simón Akocebar Delplán 
D@n Bartolomé Galindo Campo y 
Don Antonio Serrat Ceba 11 os 
¡Don Miguel Núñez Prada 
Don Rafael Santoyo Guerrero 
Don Germán del Olmo Gutiérrez 
Don Sebastián Poveda Caballero 
Don José Gaote Rodríguez 
Don Alejandro Oavero Villarin 
Don Miguel Ortiz Compañ 
Don Juan García López 

' Don Enrique Ad aba Gil sanz

Ascienden al empleo de Tenience los 
Sargentos:

Don Francisco García Blanco 
Don Angel Palomar Calabria 
Don Jesús Lázaro Sanz 
Don José Raigón León 
Don Antonio Montaner Rodríguez 
Don Domingo Rosales Cruces 
Don Manuel Tamayo Garrido 
Don Luis Uroz Uroz 
Don Juan Guevara Martínez 
Don Eduardo Hormijo Josefa 
Don Norberto Maldonado Vazques 
Don Juan Es.cabia Ramírez 
Don José Jiménez Serra 
Don Marcos García Ayilés - 
Don José Roger Gil 
Don Víctor Bordadlo Carretero 
Don David Lozano González 
Don Francisco Manzorro Chavea 
Don Vicente Villarejo Serrano 
Don Antonio Biosca Manzanero 
Don Francisco García Blanco 
.Don José Jiménez Serra 
Don Juan Escabia Ramírez 
Don Antonio Montaner Rodríguez 
Don Ramón Basanta Amores 
Don Juan Villegas Barón 
Don; Pablo García Domínguez 
Don Alfonso Figueroa Fletes 
Don Máximo Santos de Arriba 
Don Martín Alcolenda Pérez 
Don Gaspar Riego Andrés 
Don Juan Martínez García 
Don Manuel Alamo Hernández 
Don Casimiro Cárdenas García 
Don Jesús Ruíz Santos 
Don José Roger Gil 
Don Ramón Femenía Moníilla 
Don Manuel Martínez Bernabé 
Don Rafael Quintanilla QuintanJla 
Don Marcos García Avilés 
Don Antonio Jiménez Martín 
Don Jesús Hernández Barruecos 
Don Juan José Orts Lillo 
Don Manuel Santiago Lago 
Don Fermín Robles Gómez

Ascienden al empleo de Sargento los 
¡Cabos:

Don Enrique Ribot Tarrats 
Don Bartolomé ¡Llubres Vicíente 
Don Vicente Bailén Bueno 
Don Ricardo Martínez Pérez 
Don Manuel Moreno Pérfcz 
Don Victoriano Pablo Prieto 
Don Enrique Pérez Abril 
¡Don Alberto Puentes García 
Don Juan Guerrero Muñoz 
Don Tomás Martínez Luján 
Don Clemente Válentí Vid o 
Don José Matell Vi la 
Don Antonio Berna! Godines 
Don Luis Cerda Vizcarro 
Don Antonio Sal amero Ports 
Don Ramón López Cebrián 
Don Alfonso Fijo Duro 
Don Rafael Hurtado Pérez
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D on  T ib u rc io  lRoblas C a stillo  

D o n  L o ren zo  G a rc ía  H ern án d ez 
D o n  F ra n c is c o  B arb a  O rtiz 
D o n  P e d ro  G u illa m e ! N o g u é s  
D o n  M ario  M ontos G a rc ía  
D o n  José íBosch (Castaña 
D on  A n g e l T u rr ió n  M en a 
D o n  M a n u el F e rn á n d e z  S án ch ez 
D o n  Jen aro  G o n zález  A lo n so  
D o n  D ie g o  M uñoz L ó p ez 
'Don O sca r G o n zalo  L in d ín  

D o n  o js é  Bocih C a sta ñ a  
D o n  Joisé F e ijó o  V ila  
D o n  A n to n io  C a b a llero  C ueto 
D o n  José M a ría  A m o r G a lla rd o  . 
D o n  M an u el F a n d o s  Q u irós 

¡Don G a b rie l P érez  G a rc ía  
D o n  Ju a n  L lo p a rt  Costa.
D o n  M an u el N a v a rr o  M arín  ,
D o n  M ax im in o  ¡R odrígu ez Vázquez 

D o n  M an u el M o rales M artín  
D o n  Ju an  L a te g u i G a rc ía  
D o n  N ic a s io  F e rn á n d e z  P o lo  

D on  V ic e n te  M artín ez  B la n co  
D o n  L a u re a n o  S án ch ez V ice n te  
¡Don José D u ra n  L ó p ez 
D o n  M an u el M arín  M arín  

D o n  Jesús iPoveda T o rto sa  
D on  Ju an  M aría  T o rre s  A lv a re z  
D o n  R a fa e l L ó p ez M artín ez  
D o n  F ra n c is c o  Jim  en o C arrascosa  
D o n  F e rm ín  L u q u e  B ae n a  
D o n  M an u el Q u in to  Ju an  
D o n  L o ren zo  R o d ríg u e z  S e g u ra  
D o n  Ju an  G in e r G in e r  
D o n  M a n u e l (Salcedo B e c e rra  ‘ 
D o n  E d u a rd o  M ira lle s  S án ch ez

A scien d en  a l  em p leo  de Cabo- los Ca- 
. r a b in e r o s :

D o n  E d u a rd o  B o rr á s  L lo ré n s  
D o n  J u lio  P o n ce  S erran o  
D on  V ic to r ia n o  M árq u ez G a rc ía  

D o n  C asto  V e rd u g o  V ic e n te  
D o n  José A n to lí ¡Seguer 
D o n  T eo d o ro  B la s c o  Sáld h ez 
D o n  A n to n io  G a ñ a s  B la s c o  
D o n  Ju an  ¡Pérez C azorl'a  
D o n  J u a n  M á rq u e z  G ira l 
D on  O sorio  C ab ezu élo  S án ch ez 
D o n  R a fa e l D é lh o n  A se n cio  
D o n  F e l ip e  J im én ez ¡C asado 
D on  V e n a n c io  P u ja d a s  P u ig v e n  
D o n  M ig u e l A lc á c e r  N a h a rro  
D o n  R a fa e l T o rr e g ro sa  V a ld o v í 
D o n  V íc to r  B en ito  O cañ a  
D o n  M ig u e l B o ix  F o r tu n i 

D o n  José C a s tillo  C aro  
D o n  F a c u n d o  G on zález P rie to  
D o n  José ¡Sánchez P a rr a s  

D o n  José Q u in ta  O liv e  
D o n  Ju a n  C la ü s e ll S o le r  

D o n  José M a ría  G a iin d o  M a u zc a 
rreña

D o n  R a m ó n  H e rm in io  ¡Sáez 
D o n  M ig u e l P u e r ta s  M ed in a  
D o n  B la s  S o r lí B e le n g u e r  

D on  Jotsé M on cu se  F o r t

D on  José E n ju to  G a rc ía  
D o n  C é sa r  E sa u n  ¡G uñarte 

D o n  R a m ó n  O b rego n  U gd'ta 
D o n  F ra n c is c o  M arañ ón  S a la m a n c a  
D o n  F r a n c is c o  H ern án d ez R o d r í

g u e z  ••

D on  ¡F em a n d o  G o n zález  B a rg a llo  
D o n  S a lv a d o r  A g u t  M ont 
D o n  José A re n a s C a m p illo  
D o n  A n to n io  A v e n z a  G u tié rrez  
D on  José L o za n o  B o sch  
D o n  F ra n c is c o  G a lp e  A rráe z  
D o n  G re g o r io  R a n e ro  R ico  

D on  E m ilio  R o jo  G a r c ía  
D o n  Ja im e B a y o t Pórns 

D on  L u is  M ata  C a ste lla n o  
D on  J a im e  ^Vila E s te b a n  
D o n  A g u s t ín  S a lm e ró n  A m a te  
D o n  A g u s t ín  H e rra n z C o n ed ia n o  
D o n  F e rn a n d o  P a re jo  G o n zález  
D o n  I g n a c io  R o m á n  N 'avas 
D o n  J o aq u ín  L ó p ez R o d rig o  
D o n  F é l ix  A le o  v e r  L ó p ez 
D on  L o ren zo  M uñ oz M on cho 
D on  Ju an  E so a n d e ll F é liu  
D on  José L lo v e r  M artín ez  ,
D on  L a u re a n o  V iñ a ' B e ltrá n  
D o n  V ic e n te  R a m ó n  C asañ  
D o n  L a u re a n o  M ir B o v e r  
D o n  José P a sc u a l B e rn e g u e r  
D o n  H e rm e n e g ild o  V ila  B es al 
D o n  Ju an  F lo r e n c io  S orian o  
D on  M an u el R u íz  R e in a  
D on  V ic e n te  M oren o C ort 
D on  B ern a rd o  M ir  M asd e 
D o n  F ra n c is c o  M ateo  A m o ró s 
D o n  F e d e ric o  B u rr ie l M o lin a  
D o n  José T o m á s N ic o la u  
D o n  A n to n io  A d e lls  G areelLer 
D o n  L u is  A lc o b a  D o ñ a te  
D o n  V ic e n te  G a ld o  A ra g o n e z  
D o n  H e rm e n e g ild o  V iñ a s  ¡Portóles 
D o n  M an u el N a v a rr o  M arín  
D o n  José F e rn á n d e z  P a rra  
D o n  A n g e l A lv a r e z  B e le n g u e r  

¡Don Ju an  M o lin a  S án ch ez 
D o n  A n to n io  B ie d m a  R o m ero  
D on  Ja im e M  estrés- D o m in g o  
D o n  M ig u e l S erran o  P o n s 

D o n  E rn esto  M o la  C a s a l 
D o n  V e n tu ra  F e rn á n d e z  M o n a in

I lmo. Sr.: E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo inform ado por la 
Com isión de Clasificación  y  A scensos de 
Carabineros, creada por D ecreto de io  
de O ctubre dé 1936 (G A C E T A  n úm ero 
285), y  con lo propuesto p o r ja  D irección  

gen eral de dicho Institu to ,
H a resuelto prom over al em pleo de 

Cabo a los C arabineros E u seb io  B ayón 
Pérez, A velin ó  R o d ríg u ez R odríguez, 
Jesús L ezaún  M iranda, José E sté v e z  R e 

gatos, Toribío V e g a s  D elgad o, A urelio  
R o d rígu ez E x p ó sito , M odesto R u íz  G ó
m ez, G uillerm o B errocal R ebollar, G re

gorio  A lvarez A lvarez y  L u is  E stévez  
R egato s, por m éritos contraídos en la 
actu al com pañía en la  defen sa  de 
la ciudad de Irún  y  otras ope
raciones de gu erra  realizadas en la 
p rovin cia  de G uip ú zccfa; debiendo 
d isfru tar en su nuevo em pleo la 

antigüed ad  de la fecha de su  ̂ p resen 
tación a las autoridades legítim as de la 
R ep ú b lica  a su regreso  a E sp añ a p ro
ceden tes de F rancia.

L o  que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V a len cia , 5 de Julio de 1937.

P. D .,

.M A R IA N O  T R U C H A R T K  

Señores Jefes de las C om andancias de 
B arcelona, G erona y  M urcia.

I lmo. Sr.: E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por la 
C om isión de C lasificación  y  A scensos 
de C arabineros, creada por el artículo 
segundo del D ecreto de 10 de O ctubre 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 285),

H a resuelto  prom over al em pleo in 
m ediato de Cabo al C arabinero de la 
C om andancia de M adrid don S erafín  
R e ve rte  Lozoya, por los m éritos con
traídos desde que se in ició  el m ovim ien 

to su bversivo, debiendo d isfru tar en tal 
em pleo la antigüed ad del d ía  25 de O c
tubre de 1936,

L o  que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V a le n c ia ,' 5 de Julio de 1937.

P. D .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E .
S eñ or...

I lmo. Sr.: E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de C lasificación  y  A scensos 
de C arabineros, creada por el artícu lo  
segundo del D ecreto  de 10 de O ctubre 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 285),

H a resuelto  prom over al em pleo de 
S argen to  a l Carabinero perten ecien te  al 
Batallón  núm ero 16 de dicho In stitu to  
don S an tiago A lcolea  Pérez, con el fin 
de encuadrar m andos en la referida  
U nidad, debiendo d isfru tar en ta l em 

pleo la antigüed ad  de la fech a  de esta 
Orden.

L o  que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y  efectos con siguien tes. 
V a len cia , .5 de Julio de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
S eñ or... '
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I lmo. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y  Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G ACETA número 285),

H a resuelto promover al empleo de 
Sargento al c abo del Tercer Batallón 
de la Brigada M ixta de Carabineros nú
mero 5 don Sergio Hernández _Delte.ll, 
por los méritos contraídos durante la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad del día 
13 de Noviembre de 1936.

Ro que se cómunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 5 de Julio de 1937.

P. D.,
M ARIAN O  T R U C H A R T E

Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Capitanes 
de ese Instituto don Vicente Rodríguez 
Muñoz, don Redro González' Ránedo, 
don Antonio García García, don Ambro
sio Pasero Gómez, don Ambrosio Rueda 
García y don Higinio Pérez Rodríguez, 
ascendidos a este empleo por Orden de 
este departamento de 27 del anterior 
(G ACETA número 181), continúen en 
los mismos destinos que tenían en su 
anterior empleo.

Ro digo a V . E . para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 5 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector genefal de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña por el personal de la Guardia 
Nacional Republicana que se expresa en 
la siguiente relación, que da principio 
con Tomás Palomero Alvarez 5̂ termina 
con Jesús Juanes M on toya,x

Este Ministerio, de acuerdo con la . 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascenso 
al empleo inmediato, con la antigüedad 
de la fecha de la presente Orden y  efec
tos administrativos a partir de la revis
ta del próximo mes de Julio.

Ro digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Valencia, 30 de Junio de 

1937.
P. D.,

J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita

A Sargento :

Tomás Palomero Alvarez 
Paulino García Corral

A Cabo :

Francisco Hernández Peña 
Francisco Carbajo Delgado 
Braulio Trigo Rodríguez 
Martín Sastre Martín 
F élix  Aroca Segura 
Fulgencio Santos Fernández 
Jesús Juanes Montoya

Excm o. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el Te
niente de la Guardia Nacional Republi
cana don Antonio Escobar Valtierra, 

Este Ministerio, d$ acuerdo con la 
Inspección general de ese Instituto, ha 
resuelto le sea de aplicación al citado 
Oficial el Decreto del Ministerio de la 
Guerra de 15 de Septiembre último 
(«Diario Oficial», número 185), ascen
diéndole al empleo de Capitán por su 
inquebrantable adhesión y lealtad al 
régimen, con la antigüedad del 19 del 
pasado mes de Julio y  efectos adminis
trativos a partir de la revista del pre
sente mes, quedando en el destino que 
actualmente tiene asignado.

Ro digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 5 de Julio de 

I937-
P. D.,

J. S. V ID  A R T E  

Señores Honorable Consejero de Gober
nación de la Generalidad de Cataluña 
e Inspector general de la Guardia Na
cional Republicana.

Excm o. Sr. : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el per
sonal de la Guardia Nacional Republi
cana que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con Francisco 
Rodríguez Ortiz y  termina con Ceferi- 
n a  Viciana Pastor,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el empleo 
de Cabo, con la antigüedad de la pre
sente Orden y efectos administrativos 
a partir de la revista del próximo mes 
de Agosto.

Ro que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Valencia, 3 de Ju
lio de 1937.

P. D.,
J. S. VID  A R T E

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita

Francisco Rodríguez Ortiz 
Angel González Jiménez 
Juan Sánchez Forte 
Rafael Soriano Plaza 
Manuel Ferre Asensio 
José Rópez Martínez (14)
José Carreño Escobar 
Francisco Fernández García (8.°) 
Ceferinp Viciana Pastor

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos erw 
campaña que concurren en el personal 
de la Guardia Nacional Republicana 
que se expresa en la siguiente, relación, 
que da principio con don Francisco Or- 
tín Muñoz y termina con Pablo Delabad 
Durán,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles los empleos 
que se señalan con la antigüedad de _ 
3 de Mayo último, por lo que a los Sar
gentos se refiere, y la que se les seña
la a cada uno de los Cabos que se e x 
presan, causando alta a partir de la pri
mera revista administrativa, con dichós 
empleos, en las Comandancias de pro
cedencia.

Ro digo a V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 30 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
J. S. VID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita

A Sargentos :

Don Francisco Ortín Muñoz 
Don José Villegas González 
Don José Verdonoes Borrás 
Don Rufino Iván Vega 
Don Rorenzo Rópez Magro 
Don Manuel de la Rosa Bris 
Don Juan García Gallego (4.0)

 ̂ Don Angel García Esteban 
Don Marcos Sánchez Estrella 
Don Angel Martínez Sánchez (2.0) 
Don Felipe González Arroyo 
Don Enrique Sante Patón 
Don Antonio Blanco Heredero 
Don Angel Zarza Martínez 
Don Ramón Estaire Rópez 
Don Antonio de las Mozas Raposo 
Don Juan de la Torre Rara 
Don Juan Nieto Cabellos 
Don Doroteo Fernández Sáncliez-Cano
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A Cabos :

Sebastián Giner Campillo, antigüedad 
ai Agosto 1936.

Juan Sáez Martínez, antigüedad 23 
Oet-ubre 1936,

Antonio Rozano Valverde, antigüe
dad 31 Agosto 1936.

Pablo Del abad Durán, antigüedad 31 
Agosto 1936.

E x cmo. Sr. : Vistos los méritos y cir
cunstancias contraídos en campaña en 
cuantas operaciones tomaron parte los 
Cabos de la Guardia Nacional Repu
blicana José Dámelas Alonso y  Rogelio 
Patiño Roe!,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
inspección general y  previa propuesta 
del Coronel Jefe de la Séptima División, 
ha resuelto concederles el empleo de 
Sargento con la antigüedad de 20 de 
Febrero último y  efectos administrati
vos a partir de la revista del presente 
mes,

Do digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 2 de Julio de 
r937-

P. D.,
J. S. V ID  A R T E  

Señar Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana com
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con don Ruis González Gallo 
y termina con don Cirilo Olio Jimé
nez, el premio de efectividad que a cada 
uno se le señala, por reunir las condi
ciones que determina la Rey de 8 de 
Julio de 1921 (C. R. número 255), Oi> 
denes del Ministerio de_ la Guerra de 
22 de Noviembre de 1926, 24 de Junio 
de 1928 y  22 de Noviembre de 1929 
(CC. RR. números 405, 253 y D. O. nú
mero 21Ó) y  Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de 2.9 y  19 de Octubre 

x935 y x93  ̂ (G ACETAS números 304
y  294). •

Do digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 3 de Ju
lio de 1937.

P. D., ,
J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general da la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita

De 300 pesetas, por llevar 5 añ<es de 
euipléo.

Capitanes :

Don Rais González Gallo, a partir de 
primero de Junio d-e 1937.

Don Manuel Hervás Rodríguez, a par
tir de primero de Julio de 1937.

De 500 pesetas por llevar 18 años de 
Oficial.

Capitán :

Don Eusebio Cañizares Gutiérrez, a 
partir de primero de Julio de 1937.

De 1.300 pesetas por llevar 13 años 
de Oficial.

Teniente :

Don José Roselló Pericás, a partir de 
primero de Julio de 1937.

De 500 pesetas por llevar 25 años de 
servicios.

Alférez :

Don Julio Muro Dórente, a partir de 
primero de Noviembre* de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar 30 años 
de servicios :

Teniente :

Don Saturnino Sánchez Mateos, a 
partir de primero de Julio de 1937.

Alférez :

Don Víctor García García, a partir de 
primero de Marzo de 1937.

De 1.200 pesetas por llevar 32 años 
de servicios.

Teniente :

Don Fausto Rasheras García, a par
tir de primero de Julio de 1937.

De 1.300 pesetas por llevar 33 años 
de servicios :

T enientes:

Don Teófilo Redondo Aylagas, a par
tir de primero de Julio de 1937.

Don Domingo Izquierdo Rlovel, a 
partir de primero de Julio de 1937.

De 1.500 pesetas, por llevar 35 años 
de servicios.

Teniente ;

Don Cirilo Olio Jiménez, a partir de 
primero de Abril de 1937.

Ilmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que don 
Juan Antoni Boto Fernández, Agente de 
segunda clase del Cuerpo da Investiga
ción y Vigilancia, en la provincia de 
Madrid, se ha mantenido leal al régi
men constituido al producirse el mo
vim iento sedicioso, sin incurrir en neg
ligencia alguna en el cumplimiento de 
los deberes de su cargo,
, Este M inisterio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
con fecha 17 de Agosto último del re
ferido funcionario, reintegrándosele al 
empleo, plantilla y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su baja 
definitiva en el citado organismo, re
clamándosele los haberes que ha deja

do de percibir durante el tiempo que 
estuvo en aquella situación.

Do que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V . I. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 4 de Julio de 1937.

P. D.,
;A, O R TEG A  

ílustrísim o señor Comisario' general del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
áe la plantilla de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

ORDENES

lim o. Sr. : Este Ministerio, en uso 
d.e las facultades que le concede el D e
creto de 27 de Septiembre de 1936, ha 
tenido a bien disponer la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos, del funcionario del 
Cuerpo A uxiliar de Archivos, Bibliote
cas y  Museos doña Antonia Soler y  
Cabo, adscrito' al Museo Arqueológico 
Nacional.

Do que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efecto». Valen 
29 de Junio de 1937.

F. D.,
W. R O CES 

Ilustrísim o señor Director general de 
Bellas Artes.

Ilmo. Sr. : Con fecha 8 d e  Junio 
próximo pasado se ordenó el traslado a 
Castuera (Badajoz), para prestar servi
cio, al funcionario administrativo don 
Salvador D ’Angelo Muñoz, Jefe de N e
gociado de primera clase de este depar
tamento, y  no habiéndose presentado en 
el plazo señalado según determina el 
Reglam ento de 7 de Septiembre de 1918, 
en el caso a) del artículo 18,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el artículo 22 del mencionado 
Reglam ento, declarar cesante al Jefe de 
Negociado de primera clase de que se 
trata.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, p ri
mero de Julio.

P, D., 
N AVAD

ílustrísim o señor Subsecretario de Ins
trucción pública.
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Ilmo. Sr, : Con fecha 8 de Junio 
próximo pasado se ordenó el traslado 
a Tarragona, para prestar servicio, al 
funcionario administrativo don Alfonso 
García del Busto, Jefe de Administra
ción de tercera clase de este departa
mento, y no habiéndose presentado en 
el plazo señalado, según determina el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
en el caso a) del artículo 18,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el artículo 22 del mencionado 
Reglamento, declarar cesante al Jefe de 
Administración de que se trata.

Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos. Valencia, prime
ro de Julio de 1937.

P. D., 
NAVAL

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
departamento,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilmo. S r . : De conformidad con ¡a 
propuesta form ulada por esa Direc
ción general y con arreglo a lo pre-' 
venido en el artículo 3 1 , reformado, 
del vigente Reglamento orgánico -del 
Cuerpo de Carteros urbanos,

He tenido a  bien conceder al fun
cionario del Cuerpo de Carteros túr
banos,! con el haber anual de dos mil 
quinientas pesetas y destino en la 
Cartería de la Subalterna de Quinta
nar de la  Orden (Toledo), don T eo
doro Jesús Merino Marchámalo, l i
cencia para permanecer separado dei 
servicio por tiempo ilim itado, no me
nor de un año, sin disfrute de sue’do 
y en lias demás condiciones que ei 
mencionado artículo determina. 1 

Lo digo a  V. L  a los efectos opor
tunos.

M adrid, 26 de Junio 'de. 1937.

P . D .,
(RICARDO  G A S S E T  

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Je fe  del N e
gociado de Presupuestos y Adm inis
trador principal de Toledo, en Oca- 
ña.

Ilmo. S r . : Las mismas razones que 
han venido siendo causa y origen pa

ra sucesivos aplazamientos, en el p la
zo voluntario, para la recaudación de 
licencias de radio, subsisten plena
mente, y ello da lugar a que los re
querimientos expresos de algunas en
tidades sean acogidos por este Min's- 
terio y disponga una nueva prórroga 
en la expedición de las ya repelidas 
licencias de radio hastá el día 31 de 
Ju lio  próximo.

L o  que comunico a  V. I. para sus 
efectos y conocimiento.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

B. G IN E R  D¡E LO S R IO S 

¡Señor Director general de Telecom u
nicación i

Ilm o. S r . : Vista la instancia pro
m ovida por el Cartero urbano de se
gunda clase, en situación de supernu
merario, don Francisco Pérez Marti, 
por la que solicita la vuélva al s e :v i
cio acitvo, por haber sido baja en ei 
servicio m ilitar. De conformidad con 
lo prevenido en el apartado segundo 
de la  Orden m inisterial de 31 de M a
yo pasado,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el habr anual de dos mil 
quinientas pesetas, al citado super
numerario don Francisco Pérez M a i L  

Lo digo a V. I. a los .efectos opoi- 
■tunos.

Valencia, 26 de Junio de 1937.

|P. D.,*
R IC A R D O  G A S S E T

Ilustrísim o señor Director genera"

Ilm o, S r . : Habiendo sido declarado 
cesante, por la Orden ministerial de 
31 de Mayo último, el Cartero urba
no de prim era clase don Mariano D o
mínguez aLsheras, por el supuesto de 
no haber evacuado E ibar, localidad 
de su destino, y  el cual oportunamen
te hizo su presentación en la Admki'S- 
tración (Principal de Bilbao, en uso 
de las facultades que me correspon
den,

He tenido a bien dejar sin ningún 
efecto la anteriormente ¡citada O rlen 
ministerial en cuanto a r  precitado 
funcionario se refiere, el que deberá 
ser reintegrado en el escalafón general 
d el Cuerpo en el mismo lugar que 
ocupaba antes de su separación, con 
cuantos derechos le correspondan, pe
ro quedando sujeto a Lo preceptuado 
•en el Decreto de .27 de Septiembre" 

de 1936.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D ., 

R IC A R D O  G A S S E T  

Señores Directores general de Co
rreos, Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Je fe  del Negociado de 
Presupuestos y Administrador prn* 
cipa! de B ilbao.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RD EN

Este M inisterio ha tenido a bien 

nombrar a l Inspector de Mendicidad 

don José Cancio Iglesias Delegado 

ministerial para asuntos de La Direc

ción general de Asistencia social en 
M adrid.

Valencia, 6 de juli© de 1937.

A G U A D E  

Ilustrísim o señor ¡Subsecretario de
T rabaj o y  -As ist encia so c ia l.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

Ilmo. S r .:  Visto el Decreto de 23 
de Septiembre úbimo '(G A C E T A  de: 
25), estableciendo que él Ministerio 
de A gricultura, cuando las necesida
des del servicio lo requieran y ha
biendo vacantes a cubrir de la cate
goría correspondiente, podrá llam ar a 
los Ingenieros del Cuerpo de Agróno
mos que ¡se hallen en situación, de su
pernumerarios, al servicio activo del 
Cuerpo, sin sujeción a las normas y 
turnos de ingreso • o reingreso • preve
nidos ¡en los Decretos de 9 de Diciem 
bre de 1887 y de 9 de Diciembre de 
1921 y d ero. ás disp os icí ornes vigente s ;, 

Considerando que, por necesidades 
inaplazables de los servicios, según 
determina el artículo segundo del D e
creto de 31 de Ju lio  último (G A C E 
T A  primero de Agosto), es preciso 
se incorpore al servicio activo del 
Cuerpo -el Ingeniero segundo dél Cuer
po de Agrónomos don Carlos G arcía 
G isbert; ..
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Considerando que existe vacante, 

'producida por cesantía de don Fran- 

citsco de ¿Silva Goyenecbe (Decreto 

2 de Agos'to tde 1936,' ¡GACETA del 3), 

vacante que, de ¡conformidad con el 

mencionado Decreto de 23 de ¡Sep

tiembre citado, puede cubrirse con don 

Carlos García ¡Gisbert,

Este Ministerio, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes antes 

mencionadas, ha acordado se cubra la 

vacante de ingeniero segundo del 

Cuerpo de Agrónomos producida por 

D. Francisco de ¡Silva Goyenecbe, con 

el Ingeniero de igual categoría, que 

se halla en situación de supernume

rario, don 'Carlos García Gisbert 

Lo digo a V. >1. para su conoci

miento y  efectos.

Valencia, 5 de Julio de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor 'Director general de A gricu l

tura.

I lmo. S r . : En uso de las faculta

des que me confiere el apartado d) 

del artículo tercero del Decreto de 

'27 de Septiembre último (G A C E T A  

del 29), .

Vengo en acordar la. separación de

finitiva del s-ervicio del ¡Cuerpo de 

Ingenieros Agrónomos, con pérdida 

de todos ¡sus derechos y baja en el es

calafón correspondiente, de don E la 

dio Morales Fraile, Ingeniero segun

do del citado Cuerpo que ¡se halla en 

situación de supernumerario.

¡Lo digo a V. I. para su conoci

miento y  efectos.

Valencia, primero de Julio de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Director general de A g ricu l

tura.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 
7 DE JULIO DE 1937

Cambios de
Compra. Venta

Fraíleos........  ... .. 56*50 57*50
Libras.,.................... 63*75 63*75
Dólares... ............... . 1370 22*953

Liras (Carabao Cl-ea
r i n g ) ............  — ■* 67*50 é«?oo

Suizos....................... 293*00 ■395*00
Reddmn&rks.., ... .. 4*80 5*30

Belga.».......  ............ 217*00 2 X 8*00
Florines... ... ........... ' 6*90 7**o
Escudo»... .... ... .. — —

Coronas checas (Caía
bio Clearing)... ... 42*50 43*5̂

Coronas danesa®...... 3?8o 2*35
Coronas suecas... .. 3*25 3*3°Pesos argentinos... 3*9° 3*95
Coronas noruegas

(Cambio Clearing), 3*00


